LA REFORMA DE LA LEY DE DIVORCIO, LO BIEN Y LO MAL HECHO

Tras 5  años desde la publicación de la aireada reforma de la Ley de Divorcio, la que incorrectamente  se dio a conocer como del Divorcio express, lo cierto es que gozamos de perspectiva  temporal suficiente para analizar sus  aspectos positivos y negativos, porque una vez más, la buena intención del Legislador no se ha correspondido con el resultado final del texto legislativo y menos aún con su adecuada aplicación  práctica. Tras superar tópicos basados, aún, en una concepción del matrimonio como un vínculo indisoluble, tras desterrar los viejos argumentos causales e impregnados de resentimiento sobre los que basar una separación, tras facilitar el acceso al divorcio en los casos en los que un miembro de la pareja decide que no se le puede imponer una relación fracasada, sin embargo se dejaron  de regular otros aspectos esenciales de progreso social.

 Con ello se perdió una oportunidad de oro, que ahora se está procurando retomar con un impulso que está comenzando a desbordar a sectores minoritarios y reaccionarios a esa medidas de avance y modernidad. Hoy en día la sociedad percibe que los conflictos de familia se han de resolver desde la serenidad y la coherencia, sin vencedores ni vencidos, desde un sentido auténtico de Igualdad, que para nada tiene que ver con el de los nuevos privilegios que nos impone el oportunismo político dominante, en aras, supuestamente, a la protección de los derechos de las mujeres. Nada más falso que ese planteamiento, pues las familias, los niños, los hombres y la inmensa mayoría de las mujeres reclaman otras vías de solución a sus problemas, sin criminalizar sus vidas, de por sí complejas, relegando esa vía de crimen y castigo a los casos en los que la protección de las víctimas de violencia, a las que hay que brindar protección eficaz y no meramente virtual, lo requieran. Fomentar la mediación familiar profesional y no mediatizada, acabar con todo tipo de privilegios y prebendas injustificadas, garantizar el derecho de los niños a seguir manteniendo una vinculación de apego sana y enriquecedora con su padre y su madre, ha de ser el camino para conseguir que prevalezca la sensatez, el equilibrio, el sentido común que es el caldo en el que puede brotar la Paz Social consustancial a una Justicia paritaria. 

  Se han iniciado ya por algunas Comunidades Autónomas, Aragón ya lo ha aprobado, los pasos para alcanzar esos objetivos, apostando por la preferencia de la Custodia Compartida como modelo parental más acorde con todos los intereses familiares en conflicto: en beneficio de muchos padres que han participado tan activamente como las madres en el cuidado y crianza de sus hijos,  padres que gozan de plena capacidad y disposición para su atención; en interés de los niños que así podrían seguir disfrutando de la misma relación de afectividad de ambos progenitores, pues ellos no se divorcian ni de su padre ni de su madre; y con clarísimos efectos positivos para las madres que de esa manera podrían seguir compatibilizando obligaciones laborales y domésticas, delegando en esos padres responsables, funciones que hoy en día resulta retrógrado reservar a la condición femenina por el mero hecho de ser mujer. Paradójicamente es el feminismo radical minoritario el que se opone a ese progreso, perjudicando a las mujeres  a las que dicen defender, sin admitir críticas a su actuación antisocial, aplicando la técnica inquisitorial de amenazar, descalificar y amordazar al disidente.
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